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En nuestro país, la legislación establece que la Ad-
ministración debe negociar con los trabajadores y 
trabajadoras todas aquellas normas o medidas que 
afecten a sus condiciones de trabajo; para ello, se 
constituyen las mesas de negociación.

Las personas que van a conformar dicha mesa 
y, por tanto, representar al colectivo docente en las 
negociaciones de estas medidas, se eligen democrá-
ticamente en las Elecciones Sindicales que tienen 
lugar cada cuatro años. 

Los resultados electorales dan proporcionalmen-
te representantes a las distintas organizaciones que 
concurren a las elecciones; la suma de estos compo-
ne la llamada Junta de Personal (el homólogo en el 
ámbito del funcionariado, del Comité de empresa de 
la privada) que se compone de 45 miembros. Sin em-
bargo, solo podrán tener representatividad aquellos 
sindicatos que superen el 10% de los votos; es decir, 
puede darse la paradoja de que alguna organización 
obtenga representantes, pero no pueda formar parte 
de la mesa por no llegar a ese tanto por ciento. 

Es erróneo pensar que nuestra tarea como docen-
tes es ajena a los sindicatos, las mesas de negocia-
ción o la Junta de personal, puesto que casi cualquier 
medida que apruebe el Gobierno o la Consejería de 
educación debe pasar por algún órgano con nuestra 
representación como trabajadores/as de la enseñan-
za: el calendario escolar, el establecimiento de nuestra 
jornada lectiva y complementaria, el salario, los pro-
cedimientos selectivos, los currículos, ... Por ejemplo, 
durante los momentos más duros de la pandemia, 
las decisiones sobre los distintos aspectos de la do-
cencia (presencialidad, protocolo de prevención, etc.) 

fueron negociados en los Comités de Salud Laboral 
y Prevención, que se derivan de la Junta de Personal; 
también la subida salarial del 9%, que se ejecutará a 
lo largo de los próximos quince meses, sale de una 
mesa de negociación.

Por tanto, esta representación legal tiene gran 
importancia, puesto que se conecta con la práctica 
docente de nuestro día a día. Así que, sí, estas elec-
ciones sí te apelan, sí van contigo; aunque pensases 
lo contrario antes de leer esto, porque de tu voto de-
pende quién va a defender tus intereses frente a la 
Consejería de Educación, qué organizaciones sindi-
cales estarán al otro lado. 

Además, CCOO siempre ha estado al otro lado del 
teléfono y del correo electrónico, en tu sala de pro-
fesorado organizando una asamblea o respondiendo 
cualquier tipo de duda en las redes sociales.

En estos cuatro años, hemos sido el único Sindica-
to que pasó de las palabras a los hechos: sólo CCOO 
convocó movilizaciones por la reducción horaria para 
los mayores de 55 años, por la reducción a 23 horas 
en el Cuerpo de Maestros, por la presencialidad, por 
un nuevo acuerdo de interinidades o por la equipara-
ción salarial. También somos el único sindicato que 
ha convocado concentraciones en los centros edu-
cativos para apoyar a trabajadores de otros sectores: 
ALCOA, Danone, Vesuvius…

Te pedimos el voto para seguir luchando por una 
escuela pública comprometida con la transformación 
social, inclusiva y laica. Te pedimos tu voto para se-
guir conquistando derechos y contribuyendo a mejo-
rar nuestras condiciones laborales y las del conjunto 
de la clase trabajadora.
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La aprobación de la LOMCE en 2013 contó con el 
rechazo frontal del profesorado. Era una ley segrega-
dora, que complejizaba el currículo y las programa-
ciones, y que beneficiaba claramente a la enseñanza 
concertada. 

Desde su aprobación ha existido un consenso 
generalizado acerca de la necesidad de derogar la 
LOMCE. El Gobierno aprobó la LOMLOE en diciembre 
de 2020, pero a pesar de las promesas de cambio, 
muchos de los elementos más controvertidos de la 
LOMCE, llegaron para quedarse. 

La aprobación de los nuevos currículos en Astu-
rias el último día de este verano a espaldas del pro-
fesorado, muestran la concepción de la enseñanza 
de la Consejería de Educación: el currículo es cosa de 
personal experto y el papel del profesorado es, única-
mente, ejecutar lo que diseñan.

La nueva terminología recogida en los decretos 
curriculares a propósito de los elementos que forman 
parte del currículo (situaciones de aprendizaje, pro-
ductos, aprendizajes competenciales, descriptores, 
perfiles de salida, etc.), lejos de simplificar la tarea 
docente nos hace presuponer que acabaremos año-
rando los estándares de aprendizaje evaluables de la 
LOMCE que tantos quebraderos de cabeza supusie-
ron al concretarlos en las programaciones.

La concepción de la innovación que subyace en 
la reforma se plasma en la aplicación de programas 

y metodologías ya existentes —con lo que de inno-
vadoras tienen poco— basados en la psicología con-
ductista y la enseñanza por competencias, todo ello 
con el aderezo y el bombo de las nuevas tecnologías. 

Casi dos años después de la aprobación de la 
LOMLOE, la Consejería de Educación ha sido incapaz 
de publicar unas guías en las que ejemplifique una 
programación de aula real de una materia cualquiera. 
Ni siquiera ha publicado un sólo ejemplo solvente de 
situaciones de aprendizaje, pero sí ha fijado los pla-
zos en que todas las programaciones deben ser ela-
boradas y aprobadas. Además, el nuevo decreto pone 
en riesgo la libertad de cátedra puesto que impone 
una serie de metodologías concretas. 

La escuela que se vislumbra para la próxima déca-
da parece que se aleja de una concepción académica 
ilustrada. Ya no tiene por finalidad formar a la ciuda-
danía crítica del mañana, sino la preparación de ope-
rarios solventes para las empresas, de ahí la continua 
repetición de mantras como el del emprendimiento. 
La escuela ahora, dice el nuevo currículo, tiene que 
ayudar al alumnado a «aceptar la incertidumbre como 
una oportunidad para articular respuestas más crea-
tivas aprendiendo a manejar la ansiedad que pueda 
llevar aparejada», que despojado del lenguaje peri-
frástico de la reforma quiere decir que ya no se trata 
de transformar lo injusto, sino de que la ciudadanía 
del mañana aprenda a resignarse. 

El sindicato de Enseñanza de CCOO se opuso a 
la aprobación de los nuevos currículos en el Consejo 
Escolar del Principado de Asturias.

Desde CCOO concebimos la educación 
desde una perspectiva crítica, orienta-
da a la compensación de las desigual-
dades y a la transformación social, 
que permita acceder al conocimiento 
y a la cultura a todo el alumnado, plu-
ral en lo metodológico y respetuosa 
con la libertad de cátedra.

LOMLOE
Crítica de la aplicación  
de la reforma en Asturias
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Los distintos cuerpos de funcionariado docen-
te son estatales, por tanto, su regulación básica es 
competencia exclusiva del Estado. Paradójicamente, 
a pesar de ello, el profesorado de las distintas comu-
nidades autónomas percibe retribuciones que pue-
den variar hasta 10.000 euros al año. 

Esto se debe a que el Gobierno únicamente con-
sidera como retribuciones básicas el sueldo base y 
la antigüedad (trienios), dotando a las comunidades 
de plena autonomía para determinar las cuantías 
del resto de complementos. Este modelo contrasta 
con el de otros cuerpos de funcionariado del Estado, 
como el personal de justicia, cuyas retribuciones son 
iguales en todas las administraciones, a pesar de es-
tar transferidos a las comunidades. 

EL PROFESORADO
PEOR PAGADO

DEL ESTADO

Una persona que comenzó a trabajar como do-
cente en Asturias en secundaria en el año 2020 per-
cibió 4.395,94 € menos que una de Navarra con las 
mismas condiciones, y 8.066,32 € menos que quien 
lo hizo en Euskadi. Al cabo de un sexenio, la brecha 
salarial habrá alcanzado los 26.375,64 € en Navarra 
y los 48.397,92€ en Euskadi.

Es cierto que estas comunidades autónomas, tie-
nen un régimen fiscal diferente; sin embargo, esto 
también ocurre con otras con el mismo régimen 
fiscal, competencial, tamaño similar y proximidad 
como, por ejemplo, Cantabria. En este caso, durante 
el primer sexenio, habrá acumulada una diferencia 
salarial de 21.889,56 € respecto a Asturias, 3.648,26 
€ más al año. 

Para el personal del Cuerpo de Maestros la si-
tuación es parecida, en el mismo caso de andadura 
profesional desde 2020, percibirían 6.415,96 € me-
nos que el vasco. Al cabo de un sexenio, la diferencia 
salarial habrá alcanzado la cifra de 38.495,76 €.

La mayor brecha salarial la encontramos en el 
Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional. Con el ejemplo anterior, el pri-
mer año de trabajo, un/a docente de FP de Euskadi 
percibió 9.709,46 € más que uno/a de Asturias. Al 
cabo de un sexenio, la discriminación salarial se ele-
va a 58.256,76 €.

Podríamos seguir realizando comparaciones y en 
todas salimos perdiendo, porque somos el profeso-
rado con peores retribuciones del país. Esto se debe 
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Cuerpo de Maestros

a que, en la mayor parte de comunidades, se creó un 
tramo autonómico dentro de alguno de los comple-
mentos, pero en Asturias se optó por la evaluación 
docente.

¿COMPLEMENTO AUTONÓMICO  
O EVALUACIÓN DOCENTE?

La solución asturiana ha sido un complemento de 
productividad, conocido como evaluación docente. 
Para solicitar el primer tramo es requisito indispen-
sable acumular cinco años de antigüedad, por tanto, 
se pediría en el sexto año, para comenzar a cobrarlo 
el séptimo. Tras otros cinco años, puede solicitarse 
el segundo tramo, siempre que se hayan obtenido 
cuatro evaluaciones positivas, que pasará a cobrarse 
el duodécimo año de trabajo. 

En ese momento, tras doce años, el profesorado 
asturiano reduce la brecha con comunidades como 
Cantabria o Castilla-La Mancha, pero se ha dejado 
por el camino muchos miles de euros que ya no re-
cuperará. La diferencia salarial con otras autono-
mías, como Euskadi o Navarra, seguirá siendo bas-
tante elevada. 

Los tramos autonómicos de otras regiones se 
perciben desde el primer día y son universales, es 
decir, los cobra toda la plantilla y no solo una parte, 
como ocurre en Asturias, donde más de 4.000 do-
centes no perciben ese complemento de productivi-
dad. Además, a diferencia de la evaluación docente, 
no hay ningún supuesto en el que puedan dejar de 
percibirse. 

Cuerpo de Secundaria
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En cambio, la evaluación docente implica una 
serie de condiciones. Una persona que sufre una 
baja de larga duración por un accidente o una 
enfermedad grave, la pierde al curso siguiente. 
Mientras que, el personal del resto de comunida-
des con una situación análoga, percibirá el 100% 
de las retribuciones a las que tenga derecho. 

Si nos comparamos con el resto de funciona-
riado público dependiente de la Administración 
asturiana, también existe una clara discrimina-
ción. Tanto el funcionariado de la Administración 
general, como el personal sanitario, perciben la 
Carrera profesional que, a diferencia de la evalua-
ción docente, tampoco se pierde por enfermedad 
o accidente. 

El único sector al que se castiga por enfermar 
o sufrir una baja de larga duración, es el docente. 

PROPUESTA DE CCOO:
•	 Equiparación salarial mediante la crea-

ción de un complemento autonómico. 
Éste será percibido desde el primer día 
por el conjunto de docentes de la escue-
la pública asturiana y, al igual que en el 
resto del Estado, no dejará de cobrarse 
si se sufre una baja de larga duración. 

•	 Desarrollo legal de la carrera profesio-
nal docente. Puede desarrollarse me-
diante una ley autonómica, que debería 
tener los mismos niveles retributivos que 
en el caso de la sanidad. En ningún caso, 
dejará de percibirse por enfermedad o 
accidente. 

MEJORA
DE LOS SALARIOS

Gracias a la presión y negociación de CCOO, se consi-
guieron aprobar varios acuerdos de subida salarial de 2017 
y 2018, que han supuesto un incremento del 8% para todos 
el colectivo docente. En el marco de estos acuerdos, también 
conseguimos recuperar el cobro del 100% en caso de baja (IT) 
por enfermedad común.

Recientemente, hemos firmado un nuevo Acuerdo en el 
que se han pactado nuevas subidas progresivas que se com 
pletarán en 15 meses, y que supondrán un incremento total 
del 9%.

CCOO va a seguir luchando por la recuperación del poder 
adquisitivo y el incremento salarial del profesorado. Exigimos 
la negociación de un nuevo acuerdo de mejora del empleo 
público que permita no solo revertir de manera urgente la 
pérdida de poder adquisitivo acumulada, sino que también 
impulse una mejora real de los salarios que permita afrontar 
con garantías la actual situación caracterizada por una ele-
vada inflación.

Principales reivindicaciones: 
•	 Ascenso al grupo A1.  Paso al grupo A1 Todos los cuerpos docentes deben de ser grupo A1 

y, una vez que se ha producido el ascenso del Cuerpo de PTFP a este grupo con su paso al 
Cuerpo de Secundaria, es imprescindible que el Cuerpo de Maestras/os ascienda también 
de grupo: ¡ni un día más de discriminación! CCOO tiene la reivindicación histórica de que 
las y los docentes estén en el A1 y las maestras y maestros tenemos ese derecho, pues 
tenemos las mismas condiciones de titulación. Esto debe hacerse efectivo por Ley cuanto 
antes y el Estatuto Docente es una oportunidad que no puede dejarse pasar, es imprescin-
dible, de justicia y llevamos mucho tiempo reclamándolo. 
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•	 Restablecimiento del 5% del salario que 
recortó el Gobierno en 2010.

•	 Recuperación del pago del 100% de las 
pagas extraordinarias.

•	 Establecimiento de un mecanismo de 
ajuste de los salarios del profesorado al 
IPC que evite la pérdida de poder adqui-
sitivo del colectivo.

•	 Incremento de las retribuciones básicas 
tanto del salario base como de los com-
plementos autonómicos.

•	 Aumento del salario del profesorado para 
igualarlo con las Comunidades Autóno-
mas que más cobran sin necesidad de 
recurrir a complementos condicionados 
a trámites burocrático.

•	 Reconocimiento y mejora de las con-
diciones retributivas de cuestiones es-
pecíficas como transporte, itinerancias 
(evitando desplazamiento de más de 50 
kilómetros), participación en tribunales, 

tutorización de profesorado o alumnado 
en prácticas, dietas vinculadas a jorna-
das de mañana y tarde y otras situacio-
nes excepcionales, etc.

•	 Retribuciones vinculadas a las funciones 
de coordinación, funciones directivas y 
otras funciones específicas que ejerce el 
profesorado.

•	 Reconocimiento económico de la fun-
ción tutorial a todo el profesorado.

•	 Creación de un complemento de peligro-
sidad para los y las docentes que están 
expuestos a riesgos físicos o psicoso-
ciales.

•	 Restablecimiento de las ayudas de ac-
ción social, tales como transporte, ayu-
das al estudio, ayudas de MUFACE, etc..

•	 Compatibilizar el complemento de direc-
ción en un CRA con el complemento por 
desempeño docente en el mismo.
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Principales reivindicaciones: 
•	 Oferta del 100% de las vacantes reales 

desde la primera convocatoria de interi-
nidades.

•	 Implementación en Asturias del consur-
sillo para funcionariado de carrera.

•	 Convocatoria de concursos de traslados 
donde afloren todas las vacantes.

•	 Desburocratización del trabajo de los y 
las docentes, simplificando los informes 
y programaciones didácticas y flexibili-
zando los procesos de evaluación.

•	 Inclusión en el horario de más horas 
para funciones específicas como: coor-
dinaciones de programas instituciona-
les, gestión de biblioteca, organización 
de actividades coeducativas, TIC, convi-
vencia, programas específicos…

•	 Implementación de un calendario es-
colar basado en criterios pedagógicos 
frente al calendario tradicional religioso, 
cuya estructura suponga una semana de 
descanso por cada siete semanas lecti-
vas.

•	 Dotación e incremento de cupos especí-
ficos de plantilla para mejorar la convi-
vencia escolar y programas específicos.

•	 Revisión de las condiciones de incom-
patibilidad, especialmente para las jor-
nadas parciales.

•	 Actualización de la definición de los 
puestos de difícil desempeño acompa-
ñando, en su caso, el reconocimiento de 
estos puestos con retribuciones com-
plementarias y formación específica.

•	 Dotación de plantilla a los centros edu-
cativos para mejorar la convivencia es-
colar y los programas que desarrolle 
cada centro.

•	 Incremento de la oferta pública de aulas 
de inmersión lingüística.

MEJORA DE LAS
CONDICIONES LABORALES
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La reducción de la jornada lectiva ha sido siempre 
una prioridad para CCOO, siendo nuestra propuesta y 
principal reivindicación la regulación de un máximo a 
corto plazo de 23 periodos lectivos para las enseñan-
zas de Infantil y Primaria. 

El personal docente del Cuerpo de Maestros tiene 
30 horas de dedicación al centro en los centros edu-
cativos, de las que 25 son lectivas, 3 horas son com-
plementarias y 2 horas, de cómputo mensual. Desde 
el sindicato de Enseñanza de CCOO de Asturias exi-
gimos a la Consejería de Educación del Principado la 
apertura de una negociación para reducir la jornada 
lectiva a 23 horas a todo el profesorado de Infantil y 
Primaria. Somos el único sindicato que ha iniciado 
movilizaciones y concentraciones en centros edu-
cativos de toda Asturias para que la Administración 
asuma esta reivindicación. FOTO Esta medida supo-
ne un paso adelante hacia la equiparación de la jor-
nada de trabajo del personal docente de los distintos 
cuerpos y etapas educativas. Para CCOO la apro-
bación de esta medida resulta fundamental porque 
mejora la calidad de la enseñanza y posibilita que 
las tareas burocráticas se realicen en el centro y no 
fuera del horario laboral. También permite preparar 
mejor las clases y proteger la voz de nuestro perso-
nal docente. Además, la medida genera 400 puestos 
de trabajo para mejorar la atención a la diversidad, 
aumentar el número de desdobles y agrupaciones 
flexibles y reducir las ratios. Tenemos un ejemplo en 

 
 

 

•	 Supondrá la creación de más de 500 puestos 
de trabajo para docentes en Asturias. 

•	 Se amplían las plantillas lo que significa que si 
hay más personal, habrá más posibilidades de 
organizar desdobles, agrupamientos flexibles, 
apoyos o actividades y proyectos.

•	 El profesorado tendrá horas disponibles para 
confeccionar materiales, diseñar proyectos y 
coordinarse.

•	 Además, habrá con tiempo para las tareas no 
lectivas como la corrección de exámenes o ela-
boración de Planes de Trabajo Individualizados 
(PTI) u otros informes. Con la reducción a 23 
horas de horario lectivo en Infantil y Primaria 
no sólo mejorarían las condiciones laborales 
del profesorado sino que aumenta la calidad de 
la educación. 

Principales reivindicaciones: 
•	 Reducción inmediata a 23 periodos lecti-

vos máximos.

•	 Racionalización de los horarios y las ta-
reas del profesorado, con tiempos ade-
cuados para coordinaciones, prepara-
ción, etc.

•	 Reducción de la carga lectiva y burocráti-
ca.

•	 Establecimiento de una hora de tutoría 
con el alumnado.

•	 Garantía de la reducción horaria para que 
los y las docentes mayores de 55 años.

MEJORA DE LA
JORNADA LECTIVA

!" #$!%&' (! )!*$+(,%-, .'/%! ", %!($**-0+ (! 1'%,. 
"!*2-3,.4 5, %!*$&!%,*-0+ (! ",. 67 1'%,. "!*2-3,. !+ 
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Los recortes realizados por los sucesivos gobier-
nos en la última década han supuesto un enorme 
retroceso en el sistema público de enseñanza. A pe-
sar de que el crecimiento económico ha sido prác-
ticamente constante —excepto en 2020 fruto de la 
pandemia—, esta mejora no se ha trasladado a la 
educación pública. 

El porcentaje del PIB dedicado a la enseñanza en 
España es uno de los más bajos de Europa, fruto de 
la aplicación de las políticas de austeridad impues-
tas por la UE hasta el incio de la pandemia.

Es necesario revertir las dinámicas de contención 
de la inversión educativa, de modo que sea posible 
generar cambios a medio plazo que mejoren cualita-
tivamente el funcionamiento de los centros.

Principales reivindicaciones de CCOO: 
•	 Incremento a corto plazo del 5% del PIB 

de inversión en educación pública, y del 
7% a medio plazo.

•	 Revisión al alza de la dotación económi-
ca de los centros educativos públicos.

•	 Negociación de un nuevo acuerdo de 
plantillas, que permita la reducción de 
la ratio máxima en las aulas y una re-
ducción adicional asociada a cualquier 
perfil de alumnado con necesidades es-
pecíficas de apoyo educativo (ACNEAE): 
necesidades educativas especiales, di-
ficultades específicas del aprendizaje, 
desventaja social, compensación edu-
cativa, etc. Todo este alumnado debe 
contar doble a efectos de ratio de los 
grupos.

•	 Mejora de las ratios del alumnado AC-
NEAE para el profesorado especialista: 
siendo la ratio máxima de 8 alumnas y 
alumnos con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) por cada maestro 
especialista. 

•	 Garantía de un transporte gratuito desde 
la residencia familiar al centro educativo, 
para todo el alumnado de la escuela pú-
blica asturiana.

•	 Aumento del profesorado en los centros 
para la realización de desdobles, refuer-
zos, laboratorios, talleres de idiomas y 
otros proyectos educativos para la me-
jora de la atención al alumnado y a sus 
familias.

•	 Dotación a los centros de una plantilla 
que incluya, al menos, un tutor o tutora 
de infantil o primaria por grupo, más los 
especialistas y el personal de los servi-
cios de orientación.

•	 Ampliación de las horas de dedicación 
de los órganos unipersonales de direc-
ción en centros de menos de 6 unida-
des.

•	 Asignación a todos los centros de con-
serjes y personal administrativo, de lim-
pieza y mantenimiento descargando al 
profesorado de tareas no vinculadas 
con la enseñanza (apertura de puertas, 
acompañamiento de alumnos y alum-
nas, procesos de matriculación, registro 
de faltas de asistencia, etc.).

•	 Agilización de las sustituciones al máxi-
mo: ante causa predecible (jubilación, 
permiso por matrimonio, comisión de 
servicios, maternidad/paternidad, etc.), 

MEJORA DEL MODELO EDUCATIVO:
RATIOS, PLANTILLA, 
RECURSOS  
E INFRAESTRUCTURAS
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al día siguiente de la ausencia del traba-
jador o trabajadora. Ante causa sobreve-
nida (incapacidad temporal, etc.), en un 
plazo no superior a tres días hábiles des-
de la ausencia del trabajador o trabaja-
dora, en todo caso e independientemente 
de la cercanía de períodos vacacionales, 
puentes, etc.

•	 Sustitución de los y las docentes con 
cargos directivos en sus funciones ad-
ministrativas en los casos de incapaci-
dad temporal o permiso de maternidad, 
abriendo la posibilidad de que tanto la 
persona sustituida como quien la susti-
tuye en el cargo cobren el complemento 
por el desempeño de la función directiva.

•	 Incremento de los apoyos en Educación 
Infantil: 

	 1 apoyo en los centros de 3 unidades o 
menos. 

	 2 apoyos en los centros de 4 a 6 unida-
des.

	 3 apoyos en los centros de 7 a 9 unida-
des. 

	 4 apoyos en los centros de más de 9 
unidades. 

•	 Implementación de Auxiliares educativos 
en toda la Educación Infantil y Primaria 
(0-3 años y 3-6 años).

•	 Creación de protocolos de actuación di-
rigidos a regular la organización de los 
centros educativos en situaciones de 
riesgo por causa medioambiental (neva-
das, inundaciones, argayos…).

•	 Mejora de los recursos de las aulas hos-
pitalarias, así como la dotación del CEPA 
que se encarga de los Programas Educa-
tivos del Centro Penitenciario de Villabo-
na.

•	 Mejora de las infraestructuras y espacios 
de los centros, dotándolos de medios 
e instalaciones adecuadas y suficien-
tes, utilizando la perspectiva de géne-
ro, así como criterios de sostenibilidad 
medioambiental y adaptación a la diver-
sidad funcional.

•	 Diseño y desarrollo de un Plan Estratégi-
co de Nuevas Tecnologías en Educación, 
instaurando la utilización de software 
libre, proporcionando una dotación ade-
cuada de equipos informáticos y asegu-
rando el acceso a Internet en todos los 
centros educativos de Asturias.



1. Borja Llorente Álvarez

17. José María Fernández 
Merino

33. Silvia Rodríguez Bastián

49. Rubén Magadán Cosío

65. Natalia Pastor Suárez

81. Lorea Rubio Unzueta

97. Juan Miguel Borja 
Estévez

113. Saúl Díaz Muñiz

129. Bárbara Fernández 
Santiago

2. Ana Canal García

18. Marta Fernández García

34. Francisco Muñoz 
Morales

50. Ruth Lorena Andrés 
Hurtado

66. Pilar Berguño Arbás

82. Sergio Saelices Ruiz

98. Soraya Martínez Baraja

114. Estela Álvarez Álvarez

130. Ramón Fernández Orviz

3. Jorge Espina Díaz

19. Xavi Cayado Valdés

35. Olaya Matilla Pizarro

51. Jesús Fco. Irurtia 
Oricain

67. Eduardo Fernández 
Ruibal

83. Mónica Souto Fernández

99. Martín Gustavo Pérez 
González

115. Iván Manuel Fernández 
Merino

131. Paula Inmaculada 
Sanfrutos Zapico

4. Liliana Díaz Gómez

20. Begoña Fernández 
Sánchez

36. Daniel Rodríguez 
Rodríguez

52. Candelas Villaro Rodeiro

68. Yolanda García Álvarez

84. Faustino Díaz Menéndez

100. María Esther Bello Paz

116. Berta María García 
Valdés

132. Macarena Fernández 
Monasterio

5. Gonzalo Bengoa Menéndez

21. Silvia Fernández Martín

37. Susana García Rodríguez

53. Carlos Froilán Pérez Lera

69. Juan Antonio Fondón 
Fernández

85. Fe Ania Fernández

101. Fernando Braña 
Asensio

117. Vladimiro Miranda Díaz

133. Rolando Díaz Ordoñez

6. María Rodríguez Díaz

22. Severino Menéndez 
Minas

38. Antonio López Polo

54. Agustina Guglielmetti 
López

70. Eva María Mediavilla 
Artos

86. Aldo Tuya Sánchez

102. María del Pilar Novoa 
Rodríguez

118. Alba García Garrido

134. Rosa Ana Edesa Arienza

7. Luis Alberdi Martín

23. Marta María Mori de 
Arriba

39. María Luisa Álvarez 
Coviella

55. Pedro Fernández 
Martínez

71. Luis Eloy Fernández 
García

87. Rebeca Zapico González

103. Alejandro Fernández 
Martínez

119. Julio Alberto Rodríguez 
Fernández

135. María Pilar Celia García 
Marqués

8. Susana Nanclares 
Centeno

24. René García Rodríguez

40. Carlos Suárez-Coronas 
Suárez

56. Juan Antonio González 
Ponte

72. Alba Muñiz Barrial

88. Ana Sánchez López

104. María Josefa García 
Iglesias

120. Seida Diego Álvarez

136. David Balsera Blanco

Candidatura de Comisiones Obreras

IES Llanes

CP Castillo de Gauzón

CP Xentiquina

IES Infiesto

IES Cuenca del Nalón

IES Roces

CP Peña Tú

CP Juan Rodríguez Muñiz

CPEB Cerredo IES Roces CP Horacio Fdez. Inguanzo CP Matemático Pedrayes CPEB Cabañaquinta CP Marcelo Gago CRA La Coroña

IES de Corvera IES Virgen de La Luz EEI Las Mestas IES Valle de Aller CP Verdeamor IES Llanes CP Benedicto Bembibre

IES Concejo de Tineo IES Doña Jimena CP Baudilio Arce IES Calderón de la Barca CIFP Avilés IES Sta. Cristina de Lena CP Clara Campoamor

IES Pando CP Turiellos IES Valle de Aller CP Obanca CRA Castrillón-Illas IES Mata Jove IES de Pravia

IES Pérez de Ayala IES Escultor Juan Villanueva CP El Vallín EOI Langreo CPR de Oviedo IES Cristo del Socorro CRA de Cibea

CP Jaime Borrás CPEB Cabañaquinta CP Gesta CP Gijón Oriente CP Rey Aurelio CP El Carbayu IES La Ería

IES Alfonso II CP Santa Bárbara IES Isla de Deva CP La Fresneda IES Rey Pelayo IES Aramo ESAPA

IES La Corredoria CEPA Nalón IES Cangas del Narcea CP Llaranes IES Bernaldo de Quirós IES Jovellanos IES Fernández Vallín

CP Germán Fdez. Ramos CIFP Hostelería y Turismo IES Escultor Juan Villanueva IES Cangas del Narcea IES Doña Jimena IES Monte Naranco CPEB Pola de Allande

IES Sta. Cristina de Lena



9. José Ovidio Álvarez 
Rozada

25. Lucía Montejo Arnaiz

41. Juana Nosti Muñoz

57. María Gloria Fernández 
Martínez

73. Víctor Manuel Riesgo 
Quevedo

89. José María Blanco 
Acedo

105. Leticia Álvarez Martínez

121. María Nieves Otero 
Paraja

137. Celia López Rodríguez

10. Verónica Rodríguez 
Monteserín

26. Lorena M. Vicente 
Domínguez

42. Javier Torroba Pellico

58. Manuel Ángel Cobas 
Alonso

74. Rosa María Rodríguez 
Fernández

90. Eva María Cerra García

106. Álvaro Iglesias García

122. Oswaldo López Álvarez

138. Noelia de la Roza Poza

11. Julián Alonso Elizo

27. Bernardo Roces Zapico

43. Susana Carro Fernández

59. Almudena García 
Chacón

75. Jacobo de la Peña 
Miguelez

91. David Santirso Ruiz

107. Ana Isabel Rosado 
Sánchez

123. Lorena Álvarez 
Menéndez

139. David Fernández Espina

12. Eva Garzón Fernández

28. Gemma María Prieto 
Bernárdez

44. Ana Sánchez Arnaldo

60. Diego García Vallina

76. Cecilia Fernández 
Alonso

92. Gimena Rodil Pacios

108. Xandru López Álvarez

124. Cristina Granda Álvarez

140. Noelia Menéndez Braña

13. Jesús Manuel Sánchez 
Delgado

29. Iván Haces Tamés

45. Lluis Gabriel Antuña 
García

61. Deva Ramírez Álvarez

77. Ana Serna Aguirre

93. Alberto Alonso Novoa

109. Lucía Álvarez 
Pampliega

125. José Luis Valiña 
Sasiaín

141. Soraya González 
Aguirre

14. Patricia Barranco García

30. Lucía Sampedro Carrera

46. Paula Ramírez Álvarez

62. Francisco José Artime 
Fernández

78. Martín Arias Fernández

94. María Victoria Martín 
Arias

110. María Pilar Abad Busto

126. Coral Amorrortu de 
Mesones

142. María Jesús Díaz 
Fernández

15. Francisco de Asís 
Fernández Olanda

31. Nicolás Franco García

47. Eder Fonseca Mozo

63. Natalia Arias Rozada

79. Iris Martínez Guerra

95. Juan García Menéndez

111. María José García 
Prieto

127. José Víctor Lago 
Álvarez

143. Adirán Lópeez-Leiton 
Pérez

16. María Iglesias Martínez

32. Mercedes Ruisánchez 
Gutiérrez

48. Carmen Alicia Tarrazo 
Rodríguez

64. César Moro Martínez

80. Félix Fanjul Pasarín

96. María Jesús Varela 
Suárez

112. Andrea García 
Fernández

128. Mónica Macías Caneda

Elecciones a la Junta de Personal Docente de Asturias

IES Universidad Laboral CP Colloto CP Germán Fdez. Ramos IES Roces IES Santa Bárbara CP Francisco Fdez.  Glez. IES La Corredoria CPEB Ribadedeva

CEPA Suroccidente CP El Bosquín IES Juan José Calvo Miguel CEE San Cristóbal IES Llanes CP Parque Infantil CP Aniceto Sela IES Carreño Miranda

CP Noreña CP Reconquista IES Emilio Alarcos CP Manuel Fdez. Juncos IES El Piles CP El Plaganón IES Jerónimo González IES Leopoldo Alas Clarín

CP Begoña IES Rosario Acuña CP El Parque IES La Magdalena IES Víctor G. de la Concha IES Candás CP El Pascón CEPA Oriente Interior

ESAD de Asturias CP La Corredoria Escuela de Arte de Oviedo IES Avelina Cerra
Conservatorio Profesional 
de Música y Danza Gijón CRA Santana Cangas Narcea CEPA Oriente IES Número 5

CP Enrique Alonso CP Montevil CEPA Caudal IES Elisa y Luis Villamil CPEB Cabañaquinta IES Río Trubia CPEB Aurelio Menéndez IES Salinas

CPEB Pola de Allande CEE Castiello de Bernueces IES Nº 1 CP Gervasio Ramos CP El Carbayu CIFP del Mar EOE Xixón CP Virgen de las Mareas

CP Jacinto Benavente IES La Magdalena CP Parque Infantil CP Pumarín IES Número 5 CEPA Noroccidente IES Ramón Areces IES Luces

CP Llerón-Clarín CP Plácido Beltrán IES Arzobispo Valdés Salas CP Alfonso Camín CP Germán Fdez. Ramos IES LlanesCP Versalles
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La burocracia se ha convertido en un auténtico 
quebradero de cabeza para la mayor parte del pro-
fesorado. El aumento de las tareas administrativas 
se intensifica curso a curso, desdibujando completa-
mente la función docente al cargar al profesorado de 
trabajo que, en otros servicios públicos, es realizado 
por personal administrativo. 

Cada nuevo programa (contrato-programa, 
PROA+, etc.) genera una cantidad ingente de trámi-
tes burocráticos en los centros. Incluso los grupos de 
formación se acaban convirtiendo en un engorro para 
quienes los coordinan. 

Además, la Consejería de Educación no ha moder-
nizado los programas de gestión, que siguen basán-
dose en aplicaciones creadas hace más de 20 años. 
El ejemplo paradigmático lo tenemos con SAUCE, un 
programa obsoleto que no está a la altura de las ne-
cesidades reales de los centros, a diferencia de los 
homólogos de otras comunidades autónomas. 

Mención aparte merece el programa GICE de ges-
tión económica de los centros educativos que se con-
virtió en un obstáculo para la gestión contable por par-
te de los equipos directivos: continuos fallos, errores 
en las firmas, problemas para asentar las facturas, 
etc., durante varios ejercicios fiscales. A esto, hay que 
sumar la incapacidad de la Consejería para prestar un 
asesoramiento eficaz que recondujera la situación. 

Los problemas generados por la burocratización 
también afectan al currículum y al propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje, puesto que los requerimien-
tos de la administración educativa tienen que ver más 
con formalismos que con la mejora de la práctica do-
cente. 

Incluso la gestión de la convivencia se ha conver-
tido en una sucesión de trámites burocráticos. El pro-
fesorado, con el nuevo decreto de derechos y deberes 
del alumnado, debe poner por escrito todas las actua-
ciones realizadas (reunión con alumnado implicado, 
familias, etc.) para la imposición de una sanción. Esto, 
además, supone la pérdida de efectividad por no apli-
carse con la inmediatez necesaria la medida tomada.

Desde CCOO, consideramos fundamental la reac-
tivación del grupo de trabajo para la disminución de la 
burocracia, aprobando un calendario que establezca 
plazos para la implementación de medidas reales de 
reducción de la misma en los centros educativos.

Propuestas concretas:
SAUCE. Se trata de un programa orientado 
a acabar con el formato papel, de modo que 
genera documentos PDF para su utilización 
física, no pudiéndose modificar. Es nece-
saria una actualización del programa, para 
ello, se propone realizar un estudio compa-
rado de SAUCE respecto a aplicaciones em-
pleadas en otras comunidades autónomas, 
como iesfácil.

•	 Gestión ágil de horarios. Es necesario 
incluir en la plataforma una aplicación, 
similar a Peña Lara, que permita generar 
horarios, lo que supondría un gran ahorro 
para los centros. 

•	 Control de asistencia del alumnado. En la 
actualidad, en muchos centros se duplica 
el trabajo: partes de primera hora, SAUCE 
y aplicaciones similares a tokapp. A lo que 
se suma, en muchos centros de secunda-
ria, las llamadas que PTSC o profesorado 
de guardia a las familias. Se podría agilizar 
si SAUCE integrase, de manera automati-
zada, un aviso vía SMS a las familias.

DESBUROCRATIZAR LA DOCENCIA
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•	 Matriculación. Con SAUCE han de subir-
se una a una las matrículas y luego, vol-
carlas en una base de datos propia para 
agilizar el proceso. Debe automatizarse 
y permitir que los datos se exporten en 
múltiples formatos. 

•	 Boletines de notas. Deberían poder ge-
nerarse en SAUCE sin necesidad de co-
nexión, es decir, desligar la generación de 
los mismos, de la carga. 

•	 Autorizaciones. Posibilidad de recabar 
autorizaciones y confirmación de recibi-
do de forma telemática para las activida-
des, boletines, medidas correctoras, etc. 

•	 Creación de una aplicación móvil para 
tablet y smartphone que permita ges-
tionar ágilmente todas las tareas que se 
pueden realizar en la actualidad desde 
SAUCE y las nuevas propuestas. 

GICE. Desarrollo de un único programa infor-
mático para la gestión de la contabilidad, el 
transporte, el control de salud (comedores), etc.

•	 Desarrollo de un protocolo con el Minis-
terio de Hacienda que permita compartir 
la información fiscal de los centros que 
están obligados a realizar la declaración 
de la renta. 

•	 Agilización de la gestión externa de los 
presupuestos de obras. 

•	 Itinerancia. Se debería permitir realizar 
automáticamente los trámites para el 
pago de la itinerancia. 

•	 Creación de un protocolo para la trans-
misión de la información. Actualmente, 
sólo se traslada la del alumnado con dic-
tamen, lo que provoca mucha pérdida de 
información cualitativa del resto, incluido 
el ACNEAE. Esto ocurre tanto en los tras-
lados como dentro del mismo centro.

•	 Préstamo de libros. Informatización del 
procedimiento de manera ágil. Rechaza-
mos que el programa sea asumido por el 
profesorado de los centros al no ser una 
tarea docente.

•	 Evaluación del alumnado. Desde la apro-
bación de la LOGSE en adelante, se ha ido 
complejizando el proceso de evaluación 
hasta el punto que, con la LOMCE, en al-
gunas materias existían más indicadores 
de logro y estándares de aprendizaje que 
horas de la propia asignatura. La LOMLOE 
sigue en la misma línea con las situacio-
nes de aprendizaje, los perfiles de salida 
y otras innovaciones de los responsables 
de la Administración Educativa. Propone-
mos la necesidad del aligeramiento curri-
cular de este tipo de elementos, pasando 
a ser orientativos.

•	 Dotación a todos los centros del perso-
nal administrativo necesario.

•	 Asignación de horas complementarias 
para la elaboración de documentación 
(adaptaciones curriculares, informes, 
PTI…) o el registro de faltas de asistencia.
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La aplicación de esta disposición  
supondría:
•	 Creación de puestos de trabajo. Por 

cada hora de reducción horaria, se crea-
rían 100 nuevos empleos.

•	 Estabilización para el profesorado inte-
rino mayor de 55 años. Puesto que, des-
de CCOO, se propone la creación de una 
bolsa específica con las horas lectivas 
generadas por las reducciones, que sea 
destinada a la interinidad mayor de 55 
con experiencia de 10 años en la ense-
ñanza pública, facilitando su estabilidad 
laboral. Esta medida supondría unos 300 
puestos de trabajo. 

CCOO Enseñanza de Asturias ha puesto en mar-
cha varias acciones para la reivindicación de esta 
medida, como muestra la recogida de más de 2000 
firmas y la organización de concentraciones en gran 
número de centros de enseñanza asturiana apoyan-
do y exigiendo su aplicación.

DOCENTES MAYORES 
DE 55 AÑOS
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CCOO ha logrado la aprobación de una nueva ley de pensiones, que deroga el dañino factor de sostenibili-
dad, obliga a la revalorización según IPC y mejora las pensiones y su evolución futura de manera significativa. 

Seguiremos exigiendo una jubilación anticipada, voluntaria e incentivada con gratificación económica 
para todo el profesorado. Igualmente, seguimos luchando por la homogeneización al alza de las pensiones de 
Clases pasivas y de la Seguridad Social. 

Tras la aprobación de los recortes, el personal docente que accede a la condición de funcionario ya no se 
podrá jubilar a los 60 años. Proponemos que todo el profesorado, incluyendo tanto al personal interino como a 
quienes hayan obtenido su plaza tras el inicio de la extinción de las Clases pasivas, pueda jubilarse a esa edad.

JUBILACIÓN Y PENSIONES

PROPUESTAS: 
•	 Ascenso al grupo A1 de todo el profesorado.

•	 Recuperación de la jubilación anticipada a los 60 años, voluntaria e incentivada con 
gratificación para toda la plantilla, tanto para el régimen general de la Seguridad So-
cial, como para el de Clases pasivas.

•	 Mejora de los haberes reguladores y las bases de cotización.

•	 Homologación al alza de las pensiones de Clases pasivas y las de Seguridad Social.

•	 Inclusión del complemento de maternidad en la jubilación voluntaria anticipada de 
las Clases pasivas.

•	 Negociación de fórmulas de jubilación parcial para el profesorado.

POR UN NUEVO ACUERDO  
DE INTERINIDAD

Asturias presenta una de las mayores tasas de in-
terinidad de España superando cada año el 40% de 
la plantilla. A comienzos de este curso 2022/2023, 
fueron adjudicadas más de 4000 vacantes y, a su fin, 
la cifra superará las 5000 plazas.

El total de interinidades en Asturias se situaba al 
inicio de la anterior crisis económica en 1689 plazas, 
de las que algo más de 471 eran jornadas parciales. 
Las políticas de austeridad y los recortes generaron 
que se disparase el número de puestos docentes 
ocupados de forma temporal, superando, al inicio 
de este curso, la cifra de 4000 interinidades con casi 
1500 contrataciones parciales de media jornada.

TOTAL 
INTERINIDADES

MEDIAS  
JORNADAS

2011 1689 471
2012 1819 522
2013 2096 754
2014 2426 795
2015 2514 748
2016 3181 987
2017 3515 1135
2018 3712 1147
2019 3560 1396
2020 4414 1360
2021 3900 1396
2022 4124 1444
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El actual Acuerdo de interinidad se negoció durante el 
curso 2013/14, que comenzó con 2096 trabajadores/
as interinos/as en las aulas asturianas, una cifra que 
se ha duplicado en tan solo 8 años. Este acuerdo no 
contó con el respaldo de todas las organizaciones 
sindicales, sino que fue impuesto por la Consejería de 
Educación y el apoyo de dos de las mismas, en medio 
de una intensa polémica al disminuir el peso de la ex-
periencia, permitir utilizar las calificaciones obtenidas 
en otras comunidades autónomas, etc. 

Es necesario un nuevo acuerdo que responda a la 
actual realidad de la docencia asturiana, muy distinta 
a la de los inicios de la década pasada y, mucho más, 
cuando en todo el Estado se va a iniciar el proceso de 
estabilización, un procedimiento que genera muchas 
dudas e incertidumbre.

CCOO convocó movilizaciones por la apertura de 
un nuevo acuerdo de interinos para poner coto a la 
precariedad y al crecimiento exponencial de las me-
dias jornadas. Exigimos que se abra una mesa para 
la negociación de otro acuerdo de interinidades.

Propuestas concretas:
•	 Disminución de la tasa de interinidad al 8% de 

la plantilla, a través de la convocatoria de las 
oposiciones necesarias.

•	 Desvinculación de la permanencia en listas de 
interinidad de la obligación de presentarse al 
examen de la oposición. Como transición, se 
podrían incrementar el número de supuestos 
(actualmente solo se contemplan los vincula-
dos al parto) que eximen de presentarse a las 
mismas para mantenerse en las listas de inte-
rinidad, incluyendo: accidentes, hospitalizacio-
nes, intervenciones quirúrgicas, fallecimiento 
de familiares de primer y segundo grado, etc.

•	 Limitación la posibilidad de utilizar las califica-
ciones obtenidas en los procedimientos selec-
tivos de otras comunidades autónomas para 
las listas de interinidad de Asturias.

•	 Adjudicación de vacantes voluntarias de más 
de un curso escolar.

•	 Medias jornadas como recurso excepcional 
que pueda justificarse en un número muy redu-
cido de supuestos, ya que este tipo de contra-
tos se ha triplicado desde 2010.

•	 Aumento de la puntuación para las listas de in-
terinidad por cada curso trabajado.

•	 Rebaja del peso del baremo por formación per-
manente. Asturias exige 1000 horas de forma-
ción para obtener la máxima puntuación, casi el 
doble que otras comunidades autónomas.

•	 Facilitación de la estabilización del profesora-
do interino mayor de 55 años con al menos 10 
años de experiencia, a través de la creación de 
una bolsa de interinidad específica nutrida por 
las horas generadas de la aplicación de la re-
ducción voluntaria del horario lectivo a los do-
centes funcionarios mayores de 55 años.

•	 Publicación de la adjudicación de vacantes an-
tes del 31 de julio.

•	 Agilización de las sustituciones en casos de 
bajas. Ante causas predecibles (jubilaciones, 
permisos por matrimonio, maternidad/paterni-
dad, etc.) desde el día siguiente de la ausencia 
del titular de la plaza. Ante causa sobrevenida, 
proceder a la sustitución en un plazo no supe-
rior a tres días hábiles.
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La campaña de pesca fluvial del 
próximo año vendrá marcada por 
más restricciones. La Consejería de 
Cohesión Territorial y Medio Rural 
ha optado por rebajar cupos, cam-
biar zonas libres por cotos y limitar 
artes. Todo ello para lograr una “re-
ducción global de la presión” piscí-
cola. En concreto, el cupo del sal-
món bajará de cuatro a tres capturas 
por pescador y temporada, mientras 
que el de la trucha común y reo pa-
sará de seis a cinco por día. Estas 

son algunas de las principales nove-
dades que se abordaron en el Conse-
jo de la Pesca, celebrado ayer en 
Oviedo bajo la presidencia del di-
rector general del Medio Natural y 
Planificación Rural, David Villar.  

Además de la bajada de cupos, el 
departamento de Alejandro Calvo 
incluirá, en el caso del salmón, una 
“limitación temporal para mejorar el 
tránsito de la especie aguas arriba”, 
aunque no especificó en qué consis-
tirá. En lo que respecta a la trucha y 
al reo, “el río Nalón pasará a contar 
en su tramo bajo con cuatro cotos 

parciales, que sustituyen a tramos li-
bres, para disminuir la presión piscí-
cola”. En cuanto a las artes y cebos, 
el Principado solo permitirá el uso 
de la cucharilla en la pesca sin muer-
te y “siempre y cuando se aplique 
con un solo anzuelo desprovisto de 
arponcillo”. Autoriza el uso de pis-
cardo muerto en tramos de coto con 
la intención, explican, de “favorecer 
la pesca de truchas de gran tamaño, 
ejemplares que depredan esguines 
(alevines) de salmón y otras truchas 
más pequeñas”. Las fechas no cam-
bian: la pesca con muerte se celebra-

rá del 11 de abril al 15 de julio, y la 
de sin muerte, del 21 de marzo al 10 
de abril y del 16 al 31 de julio, ex-
cepto en las zonas limítrofes de los 
ríos Eo y Deva. El periodo hábil del 
resto de especies será del tercer do-
mingo de marzo al 15 de agosto.  

Campeonato Mundial 
Asimismo, Villar anunció ayer  

que el Gobierno pondrá en marcha 
“un plan integral de los ecosistemas 
acuáticos”, que incluirá un progra-
ma específico para el salmón y que 
se adaptará por cuencas fluviales. El 
director general también adelantó 
que en el otoño de 2022 Asturias 
acogerá, por primera vez, el Cam-
peonato Mundial de Pesca Deporti-
va, que reunirá a más de 300 depor-
tistas de todo el mundo. Será ade-
más la primera edición celebrada en 
España y  obligará al Principado a 
modificar la normativa regional pa-
ra habilitar los principales ríos tru-
cheros para la competición. 

La Consejería de Educación re-
formará las instalaciones eléctricas 
de colegios e institutos asturianos 
con una inversión de 3,2 millones 
de euros. Se trata de la mayor cuan-
tía económica en años, ya que en 
los últimos tiempos el Principado 
destinó a este fin 647.000 euros. 
Son datos que ayer aportó la titular 
de esta cartera, Lydia Espina, en 
respuesta a una pregunta planteada 
por el diputado de Ciudadanos Luis 
Carlos Fanjul, quien advirtió que 
la existencia de deficiencias eléctri-
cas en algunos centros es “un tema 
serio, pues afecta a la seguridad”. 
En concreto, y según precisó el par-
lamentario, “hay 35 equipamientos 
educativos con problemas en alta 
tensión, de los cuales 10 están en 
fase de mejora”.  

La Consejera detalló, durante su 
comparecencia en la Comisión de 
Educación de la Junta General, que 
“el trabajo ha sido constante” en es-
te ámbito. Sin ir más lejos, el Conse-
jo de Gobierno autorizó la semana 
pasada un gasto de 1,19 millones pa-
ra realizar obras en los colegios La 
Ería y Hermanos Arregui, en Siero; 
Ramón Muñoz, en Valdés, Padre Ni-
colás Albuerne, en Proaza; Las Ve-
gas, en Corvera; y Aurelio Menén-
dez, en Ibias. Asimismo, en el mes de 
julio se abordó, con 653.725 euros, 
las instalaciones eléctricas de cinco 
institutos. “En los últimos años se 
han realizado obras y se han obteni-
do inspecciones favorables en 25 edi-
ficios, de los cuales, 8 edificios eran 
de titularidad municipal y 17 son de 
la Consejería”, precisó Espina.  

Durante la Comisión de Educa-
ción también se abordaron otros 

asuntos de interés –y recurrentes–, 
como la atención a la diversidad.  En 
este sentido, la Consejera anunció 
que la dirección general de Ordena-
ción, Evaluación y Equidad está tra-
mitando un expediente para crear, 
dentro de los fondos europeos, las 
llamadas “Unidades de acompaña-
miento y orientación personal y fa-
miliar” para el alumnado educativa-
mente vulnerable. Esto supondrá un 
reforzamiento de los servicios de 
Orientación a partir de 2022. “Se 
tratará de una de implantación pro-
gresiva de 16 trabajadores más has-
ta el curso 2023/2024 entre la espe-
cialidad de Orientación Educativa y 
la de Servicios a la Comunidad”, 
avanzó. 

Asimismo, a preguntas de Pode-
mos, Lydia Espina se refirió a las ca-

feterías de instituto, las cuales prevé 
que empiecen a funcionar “a lo lar-
go del mes de noviembre”. No obs-
tante, advirtió, el proceso podría pa-
ralizarse si sale adelante el recurso 
presentado por la Asociación de Ca-
feterías de Institutos de Asturias. “Es 
un procedimiento muy complejo, 
que lo estamos agilizando al máxi-
mo. Nueve cafeterías quedaron de-
siertas frente a las 36 que mostraron 
interés, pero las volveremos a sacar 
a la mayor brevedad posible”, dijo 
Espina, que aseguró ser conscientes 
de las dificultades que atraviesan los 
responsables de estos negocios, que 
llevan desde el inicio de la pandemia 
parados. La diputada de Podemos, 
Nuria Rodríguez, fue especialmente 
crítica por ello.  También centró bue-
na parte de la Comisión la petición 
de cambio de jornada en centros, 
con los casos del colegio La Gesta 
de Oviedo y el Aurelio Menéndez de 
Ibias. Lydia Espina precisó que el 
Principado “no impide el cambio de 
jornada a ningún centro” e instó a los 
centros a iniciar el proceso reglado. 
“Si cumplen la norma, no tendrán 
ningún problema en conseguir la jor-
nada continua”, señaló. Uno de los 
requisitos “inexcusables”, añadió, es 
obtener una mayoría de tres tercios 
por parte de la comunidad educativa. 

La Consejería de Educación sa-
cará un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes para las oposi-
ciones de maestro del próximo ve-
rano (398 plazas) tras detectar “dos 
errores puntuales” en el baremo y 
en el número de temas. Así lo 
anunció ayer el departamento de 
Lydia Espina, tras denunciar po-
cas horas antes el sindicato docen-

te de CC OO que impugnará el 
procedimiento selectivo por haber 
“graves incumplimientos de la nor-
mativa básica estatal”. En concreto, 
el secretario general de la sección 
de enseñanza, Borja Llorente, des-
tacó que el baremo “no se ajusta a 
la legalidad”, poniendo como 
ejemplo la experiencia docente: 
donde pone “10 años a razón de 0,7 
puntos por año” debería poner “7 
años a razón de 1 punto por año”.  

CC OO tomó la decisión de im-
pugnar el proceso para evitar males 
mayores. “Cualquier persona afec-
tada puede recurrirlo y ganarlo y, 
en consecuencia, se tumbarían las 
oposiciones enteras. Nosotros lo 
hacemos para que la Consejería 
rectifique ahora que todavía esta-
mos a tiempo”, explicó Llorente. 
Así lo hará Educación, que publi-
cará, tras la celebración el lunes de 
una Junta de Personal Docente, una 

resolución de modificación, sub-
sanando los errores detectados. Es-
to implicará, según detallan fuentes 
del equipo de Lydia Espina, sacar 
un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes de 20 días. De forma 
que “las personas que se hayan pre-
sentado al primero –se cierra el 9 
de noviembre– no lo tendrán que 
volver a hacer en el segundo”.  

Llorente asoció los errores en-
contrados a la ausencia de negocia-
ción sindical y criticó que el Prin-
cipado haya iniciado el proceso de 
selección cinco meses antes de lo 
habitual. “Esta premura supone un 
varapalo para muchos aspirantes 
que estaban cursando estudios de 
máster, cursos o idiomas para tener 
más puntos en el baremo”, alertó. 
La Consejería aclaró que optó por 
esta vía para lograr una mejor orga-
nización. 

Educación reformará las instalaciones 
eléctricas de colegios con 3,2 millones
La Consejería reforzará en 2022 los departamentos de Orientación con 
la creación de unidades de acompañamiento para alumnado vulnerable 

M. G. SALAS 
Oviedo

Detectan “graves errores” para 
seleccionar opositores a maestro
CC OO anuncia que impugnará el proceso y Educación promete 
subsanar los fallos y abrir otro plazo para presentar solicitudes

M. G. S. Oviedo

❛❛“Las cafeterías de 
instituto abrirán 
en noviembre y 
volveremos a 
sacar las nueve 
que quedaron 
desiertas” 
Lydia Espina

Más restricciones para la campaña del 
salmón: el cupo bajará de cuatro a tres
El Principado cambiará zonas libres por cotos y limitará artes 
para “reducir la presión” en los ríos asturianos el año que viene

M. G. S. Oviedo

Adjudicada la 
ampliación del 
IES Rey Pelayo de 
Cangas de Onís

Tras años de espera, las 
obras del IES Rey Pelayo, en 
Cangas de Onís, por fin empe-
zarán. La Consejera de Educa-
ción, Lydia Espina, firmó esta 
misma semana la adjudicación 
a la empresa Construcciones y 
Promociones Coprosa S.A.  pa-
ra rehabilitar y construir un edi-
ficio complementario en el ins-
tituto cangués  por un importe 
total 4.922.665,13 euros. El 
plazo de ejecución de los traba-
jos se prolongará durante 16 
meses. 

M. G. S. Oviedo

Jose García
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•	 Implementación de un Plan de Igualdad de Gé-
nero en Educación para Asturias, que propor-
cione un marco para la elaboración de uno es-
pecífico en cada centro de enseñanza.

•	 Fomento del uso de programas de coeducación 
y prevención de la violencia machista en todos 
los centros de enseñanza, y facilitar formación 
para docentes, equipos directivos y servicios 
de Inspección Educativa, asignando un presu-
puesto para ello.

•	 Promoción de la figura «Responsable de Igual-
dad» en cada centro con reducción de carga 
lectiva y, formación inicial y permanente para 
las personas que desempeñen este cargo.

•	 Solicitud de datos diagnósticos sobre la presen-
cia de mujeres en cargos de responsabilidad en 
nuestro sistema educativo y promover su pre-
sencia en aquellos especialmente masculiniza-
dos, incluyendo los de Inspección Educativa.

•	 Adaptación de los procesos de oposición a 
mujeres que estén en situación de embarazo o 
permiso de maternidad/lactancia (lectura y ex-
posición en primer lugar, salidas al aseo, aula 
de lactancia, etc.), y posibilitar otra fecha de 
examen para mujeres hospitalizadas a causa 
de complicaciones en el embarazo o parto.

•	 Negociación y diseño de protocolos de preven-
ción y actuación en materia de acoso sexual, 
por razón de sexo u orientación sexual..

•	 Garantía del uso de libros de texto y materiales 
didácticos no sexistas, así como el uso de un 
lenguaje inclusivo en la documentación oficial 
y la rotulación de los centros educativos.

•	 Reivindicación del patrimonio de las mujeres 
en los contenidos curriculares y en las activi-
dades de los centros educativos.

IGUALDAD, VIOLENCIA MACHISTA Y COEDUCACIÓN

MEJORA DE LAS MEDIDAS 
DE CONCILIACIÓN
•	 Facilitación de permisos y reducciones orienta-

dos a conciliar el trabajo con la vida familiar.
•	 Concesión de permisos retribuidos a las mu-

jeres que lo soliciten por estado de gestación 
desde la semana 35 de embarazo o con ante-
rioridad cuando sea necesario.

•	 Flexibilización del horario del profesorado para 
facilitar el cuidado de las hijas e hijos menores 
de 12 años o con diversidad funcional y de las 
personas dependientes a su cargo.

•	 Ampliación hasta los 12 años de las reduccio-
nes existentes en la actualidad por guarda legal 
de menores de 6 años (reducción de 1/3 o 1/2 
de la jornada con una retribución del 80% o el 
60%, respectivamente).

•	 Posibilitación a las personas que poseen la 
guarda legal de menores de 1 año de compac-
tar dicha reducción en 4 meses (1/3 de jorna-
da) o 6 meses (1/2 de jornada).

•	 Concesión, a las mujeres afectadas por violen-
cia de género, de la posibilidad de solicitar una 
reducción de 1/3 o 1/2 de la jornada con una 

retribución del 80% o el 60% respectivamente y 
de compatibilizar esta medida con la flexibiliza-
ción del tiempo de trabajo.

•	 Aumento hasta 3 meses de las reducciones de 
horario, sin disminución de haberes para el cui-
dado de un familiar de primer grado afectado 
por accidente o enfermedad grave.

•	 Regulación de reducciones de jornada retribui-
das para las situaciones de acogimiento prea-
doptivo.

•	 Posibilitación de la reducción de jornada por 
razones de guarda legal, no siendo aplicable en 
los meses de julio y agosto.

•	 Mantenimiento del puesto de trabajo durante 
toda la extensión de la excedencia por cuidado 
de hijos o hijas menores de 6 años.

•	 Promoción de la inclusión de las escuelas 0-3 
en la red pública educativa.

•	 Consecución de los permisos derivados del se-
guimiento médico del embarazo, se concedan 
al segundo progenitor.
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Gracias a las actuaciones de CCOO, hemos al-
canzado logros relevantes. Desde la recuperación 
del cobro de las bajas por Incapacidad Temporal (IT) 
al 100%, la ampliación del permiso de paternidad y 
maternidad y la posibilidad de que éste se fragmen-
te, un acuerdo marco de teletrabajo para el funcio-
nariado que debe ser desarrollado en docentes, y 
la mejora de determinados servicios de MUFACE, 
como los relativos a la cobertura de reproducción 
asistida.

Queda mucho por hacer y CCOO seguirá luchan-
do por mejorar las condiciones laborales del profe-
sorado.

PROPUESTAS:
•	 Restauración de las ayudas existentes antes de 

los recortes.

•	 Recuperación de las licencias retribuidas por 
estudios con un 100% de remuneración.

•	 Establecimiento de permisos retribuidos para 
la asistencia a cursos, jornadas y congresos.

•	 Regulación del derecho a disfrutar del año sa-
bático sin efectos en la pensión.

•	 Desarrollo y ampliación de los derechos reco-
gidos en la normativa vigente, reconociendo 
expresamente el permiso de asunto particular/
propio retribuido.

LICENCIAS Y PERMISOS

•	 Promoción de la aplicación del Código Técnico de Edificación, así como los reglamentos de baja y alta 
tensión en todos los centros, realizando las modificaciones necesarias para su cumplimiento.

•	 Negociación y creación de un catálogo de enfermedades profesionales que incluya aquellas de naturaleza 
psicosocial, musculoesqueléticas o de otra índole que afecten al profesorado. 

•	 Seguimiento presencial de todas las evaluaciones de riesgos laborales de los centros y asegurar la adop-
ción de las medidas correctoras necesarias. 

ANPE CCOO CSIF SINTTA SUATEA UGT
CEE Castiello de Bernueces  ✘ ✔  ✘  ✘  ✘  ✘
CIFP La Laboral (Riesgos Psicosociales)  ✘  ✔  ✘  ✘  ✘  ✘
CP Eduardo Martínez Torner ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
CP Montevil ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘
IES Cangas del Narcea ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Emilio Alarcos ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Galileo Galilei ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES La Corredoria ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Llanera ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Llanes ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Monte Naranco ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Pérez de Ayala ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘

 	  	  	  	  	  

En esta tabla se recoge la asistencia a las últimas Evaluaciones de Riesgos por parte de los sindicatos que 
disponen de horas para Salud Laboral y prevención. Únicamente CCOO acude a las evaluaciones de riesgos 
laborales de los centros educativos.

SALUD LABORAL
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•	 Exigencia de formación para el profesorado 
en materia de prevención de riesgos labora-
les, proporcionando información adaptada al 
puesto de trabajo en el momento de la incorpo-
ración al mismo y siempre que se modifiquen 
sustancialmente las condiciones laborales y de 
seguridad.

•	 Desarrollo de programas de formación y divul-
gación dirigidos a los trabajadores y trabajado-
ras de la enseñanza con especial atención a: 
los riesgos psicosociales, las sustancias can-
cerígenas en el entorno laboral (amianto, radón, 
etc.), las patologías de la voz, el estrés térmico, 
la alimentación sana y, la reproducción, mater-
nidad y paternidad saludables.

•	 Garantía, para todo el profesorado que lo de-
see, de reconocimientos médicos de carácter 
ocupacional (al inicio de la relación laboral, tras 
bajas laborales por enfermedad de larga dura-
ción y de manera periódica) y postocupacional, 
con especial atención a la especificidad laboral 
de la enseñanza.

•	 Presión en la urgencia de evaluación de riesgos 
psicosociales en todos los centros educativos.

•	 Vigilancia y regulación de la actividad de las 
mutuas.

•	 Fomento de la figura del delegado o delegada 
de prevención como figura de referencia y apo-
yo a los trabajadores y trabajadoras de la ense-
ñanza.

•	 Elaboración de un plan autonómico de gestión 
de residuos con la financiación adecuada, para 
que los centros puedan garantizar un trata-
miento adecuado de los mismos.
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Aunque no se debe elevar una anécdota a categoría, hay anécdotas que son la punta del iceberg de una categoría sumergida. Ha-blo de la niña que falló en un concurso de TV3 al saberse la palabra en castellano y no en catalán; pero también hablo de los que allí lo justifican diciendo que tampoco val-

dría una expresión en catalán en “Pasapala-bra” (olvidando que ese es un programa para toda España); y hablo incluso de medios de comunicación del catalanismo más modera-do incapaces de considerar disparate que allí no valga responder en una lengua oficial en toda España: el español o castellano. Así que 

la idea de que en realidad la inmersión en catalán persigue finalmente el ahogamiento del castellano va tomando estado, con lo cu-al el actual conflicto ha cambiado de depar-tamento: del de política lingüística al de de-rechos humanos, sección minorías margina-das (que encima tampoco son minoría).

Pedro de Silva

¿Inmersión o 
ahogamiento?

La evolución de la pandemia de coronavirus  

La expansión de ómicron colapsa los centros de salud: sesenta citas al día por cada médicoEl aluvión de cuadros leves por la cepa ya dominante airea las carencias del sistema de atención primaria: “Así no se puede, estamos desatendiendo pacientes”

Una media de sesenta pacientes atendidos por jornada. Ese el dato –referido a los médicos de los cen-tros de salud de Oviedo– que pone de manifiesto el colapso sanitario que se está produciendo en la aten-ción primaria. La levedad de la ma-yoría de los cuadros clínicos que se están dando en esta sexta ola de co-

vid, que está alcanzando cifras astro-nómicas de contagiados –el lunes se contabilizaron 2.429 casos y el falle-cimiento de cuatro personas–, reper-cute directamente en unos centros de salud que ya de por sí arrastraban problemas de saturación. ¿El resul-tado? Personal sanitario desbordado y una odisea para el ciudadano que intenta contactar con la atención pri-maria aunque sea por teléfono. Javier Alberdi, presidente del Sin-

dicato Médico del Principado de As-turias (Simpa), pone cifras a la situa-ción con el registro de pacientes atendidos por médicos en su jornada (de 8 a 15 horas) en la atención pri-maria del área sanitaria IV (Oviedo): “El que menos ha atendido ha sido 48, la media está en unos 60 y los hay que superan los 70, cuando el máximo que había establecido el Principado, y con nuestro rechazo, era de 43”. Una situación extrapola-

ble en esta sexta ola al resto de áreas sanitarias eminentemente urbanas en Gijón, Avilés o las Cuencas. En la del Nalón, por ejemplo, algún fa-cultativo llegó a superar en la guar-dia de fin de semana (doce horas) los 80 pacientes alcanzando incluso las 120 personas atendidas. 
“Por desgracia, pese a que sean más leves los cuadros, la psicosis por el covid va a seguir existiendo. Llevamos ya dos años con esta pan-

demia, no tenemos datos aún del 2021, pero del 2019 al 2020 se incre-mentó la actividad asistencial de los médicos de primaria en un 25%, pa-sando de cuatro millones a cinco mi-llones de consultas, y con menos efectivos que el año anterior. Porque hay menos médicos de familia: lle-van años jubilándose y no hay rele-vo”, explica Alberdi, a lo que agre-ga el problema de las bajas de facul-tativos que resultan contagiados o 

P. Tuñón / A. Lorca  
Oviedo

La OMS estima que más de la mitad de los europeos se contagiará y médicos de familia abren el debate sobre si hay que tratar ya el covid como la gripe  

Los colegios e institutos asturia-nos de la red pública notificaron ayer a la Consejería de Educación mu-chas menos bajas de profesorado de las esperadas en el inicio del segun-do trimestre: 227, de las cuales tan solo 54 fueron por covid sobre una plantilla total de 12.800. Esto llevó a algunos sindicatos a asegurar que los datos aportados “no reflejan la si-tuación real” que se vive en las aulas. E incluso CC OO acusó al Principa-do de “maquillar” la incidencia que la sexta ola de ómicron está tenien-do en los centros. “Contabilizan úni-camente las bajas comunicadas ofi-cialmente en lugar de todas las que han sido informadas pero no gestio-nadas por los centros de salud”, cri-ticó CC OO. Por su parte, fuentes de la Consejería de Lydia Espina no niegan que puede haber más bajas por covid, pero insisten: “Son las que han pedido cubrir los centros y responderemos a todas”.  
En cualquier caso, coinciden los 

profesores, el sistema actual de con-vocatorias “no sirve en una situa-ción como la actual”, más aún cuan-do hay previsión de que el número de infectados siga subiendo, lo que acabará produciendo, advierten, una “sobrecarga” en las plantillas y una “pérdida de la calidad educativa”. La última convocatoria de interinos salió ayer, con esas 227 plazas, que se adjudicarán el jueves, de forma que los docentes se incorporarán a las aulas el lunes. Esto quiere decir que, al haber solo una oferta sema-nal, las bajas que se reporten a partir de hoy no se cubrirán hasta el lunes 24. En la concertada la situación es “infinitamente peor”, ya que no se atienden las faltas por enfermedad hasta el décimo día.  
CC OO fue el sindicato más duro. “El inicio de las clases ayer (por el lunes) fue complicado en un gran número de centros al registrarse mu-chas más bajas que un día normal”, empezó a decir su secretario general, Borja Llorente, que aportó datos. “Numerosos institutos reanudaron la actividad lectiva con una decena 

Notifican 54 bajas por covid en las aulas y CC OO afirma que “no reflejan la realidad” 
La concertada, “mucho peor que la pública”: “Atienden las faltas de profesores al décimo día”

Alumnos haciendo tareas con las ventanas abiertas en el colegio Jovellanos de Gijón. | Juan Plaza

M. G. Salas 
Oviedo

227
Es el número total  de bajas docentes 

Los centros pidieron ayer cubrir a Educación 227 
plazas por bajas

54
Son las faltas por 

coronavirus 
No representa ni el 1% del total del profesorado de la 

pública (12.800).
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La formación permanente del profesorado debería 
dar solución a los problemas que existen en los cen-
tros. Sin embargo, en la actualidad, no está conec-
tada con las necesidades reales, sino que existe una 
tendencia a reducirla a aspectos relacionados con las 
nuevas tecnologías y la digitalización. 

Tras la anterior crisis económica, la Consejería de 
Educación tomó medidas que minaron la capacidad 
y las posibilidades de los CPR. Por un lado, eliminó 
las sedes de las comarcas de Oriente y Occidente de 
Asturias, quedando reducida la red de formación a los 
CPR de Gijón, Oviedo, Avilés y Comarcas Mineras. Por 
otro lado, el número de docentes con plaza de estos 
centros disminuyó de 60 a 25 (21 asesores/as y 4 di-
rectores/as). 

Además, la figura de los y las asesoras de forma-
ción de los CPR se ha desdibujado totalmente, ya que 
la Consejería les ha impuesto tareas burocráticas en 
detrimento de su papel asesor en los centros.

CCOO defiende un modelo de formación perma-
nente basado en una gestión pública que desarrolle 
las acciones formativas dentro del horario de perma-
nencia del profesorado en los centros.

PROPUESTAS:
•	 Formación permanente, en horario laboral y de 

gestión pública.

•	 Promoción de los CPR como un espacio donde se 
desarrolle una formación permanente y gratuita, y 
que esté ajustada a las necesidades y problemáti-
cas reales del profesorado en sus centros y aulas.

•	 Reapertura de los CPR de Oriente y Occidente para 
facilitar la formación del profesorado en estas zo-
nas de Asturias

•	 Requerimiento a la Administración educativa de 
una negociación de un Plan de Formación Perma-
nente que garantice una actualización profesional 
equilibrada, con especial atención a los problemas 
de convivencia en los centros, la atención a la di-
versidad, la coeducación, la innovación pedagógi-
ca, la educación medioambiental, los idiomas, etc.

•	 Fomento de la participación de los centros en el 
programa de actividades desarrollado por la Ad-
ministración, creando una conexión rápida y efec-
tiva entre las necesidades detectadas a lo largo del 
curso y la formación ofertada. 

•	 Promoción de grupos de investigación-acción 
participativa formados por docentes de los pro-
pios centros en colaboración con profesorado uni-
versitario, que respondan a problemáticas concre-
tas encontradas en el día a día.

•	 Posibilidad de que el profesorado participe en 
grupos de trabajo en el propio centro durante el 
horario de permanencia obligatoria, así como la 
asistencia a actividades presenciales que se de-
sarrollen en horario de mañana o tarde.

•	 Formación necesaria para el personal docente que 
lo pueda requerir por la especificidad de sus pues-
tos de trabajo (diversificación, docencia a alumna-
do NEAE, inmersión lingüística, etc.)

•	 Fomento de la formación del profesorado en as-
turianu y gallego-asturiano, y valorar dicha for-
mación como mérito para oposiciones y listas de 
interinidades. 

MEJORA DE LA FORMACIÓN
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Principios de nuestro modelo de atención a la di-
versidad

El alumnado es heterogéneo porque la sociedad 
también lo es. De ahí que la atención a la diversidad 
deba ser prioritaria en la práctica docente y planteada 
desde una concepción positiva. Se debe contemplar 
el contexto social y cultural del alumnado y no sólo 
las diferencias que pueda tener derivadas de las dis-
tintas capacidades y aptitudes. El estatus económico 
y sociocultural influye de manera decisiva en el éxito 
y fracaso de nuestras alumnas y alumnos.

Esta heterogeneidad debe ser vista como un ele-
mento que enriquece la práctica educativa y las ex-
periencias del alumnado. Los proyectos del centro 
deben partir de una contextualización, evitando en-
tornos discapacitantes, teniendo en cuenta las carac-
terísticas de la comunidad educativa, el alumnado y 
los recursos existentes. 

Todo el alumnado debe tener las mismas opor-
tunidades de aprendizaje y los centros educativos 
deben contar con los recursos suficientes para de-
sarrollar una Atención a la Diversidad adecuada, in-
cluyendo la prevención desde el primer ciclo de Edu-
cación Infantil y, reduciendo y mitigando la mayor 
parte de las dificultades de aprendizaje y convivencia. 
Recursos, apoyos suficientes, con una reducción de 
ratios significativa, para facilitar y mejorar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

La inclusión educativa debe dotarse de contenido 
para que sea una realidad en la escuela pública astu-
riana y para ello debe contar con la inversión suficien-
te. Evitar modelos de segregación, que impulsan los 
modelos neoliberales y apostar por una educación 
inclusiva, debe ser el objetivo a conseguir. 

También es fundamental la formación del profe-
sorado para abordar este reto y una distribución de 
horarios donde la coordinación tenga el peso especí-
fico que merece. 

Exigimos a la Consejería de Educación del Prin-
cipado la publicación y desarrollo del Decreto de 
Atención a la Diversidad, que asegure la igualdad de 
oportunidades del alumnado independientemente 
de sus características personales y/o sociales. Es 
prioritaria una legislación educativa que apueste por 
la inclusión.

PROPUESTAS:
•	 Exigencia a la Administración de la publicación y 

el desarrollo del Decreto de Atención a la Diversi-
dad, que asegure la igualdad de oportunidades del 
alumnado.

•	 Incremento y perfeccionamiento de la formación 
docente para mejorar la inclusión de todo el alum-
nado en los centros educativos. 

•	 Aumento del personal en los centros para dar 
respuesta a la diversidad educativa, facilitando la 
creación de desdobles, agrupamientos flexibles, 
aulas de acogida, estimulación temprana, etc., 
para garantizar una atención adecuada que re-
quiere el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo (NEAE). 

•	 Garantía de, al menos, un/a especialista de Peda-
gogía Terapéutica (PT), Audición y Lenguaje (AL) y 
Servicios a la Comunidad en la plantilla de todos 
los centros educativos.

•	 Desarrollo en el propio centro de la organización de 
los apoyos individuales, siguiendo estas pautas: 

—	 Al menos 1 PT y AL en cada centro, indepen-
dientemente de que tengan una línea completa 
o no,

—	 1 PT y 1 AL por cada 8 Alumnas/os de Nece-
sidad Específica de Apoyo Educativo (ACNEAE) 
que precisen su intervención, aumentando la 
dotación de manera proporcional.

—	 Presencia de PT y/o AL en aquellos Centros 
de Adultos donde se escolarice alumnado que 
pueda requerir apoyo específico y/o especiali-
zado.

—	 1 plaza de Servicios a la Comunidad completa 
por cada centro de Infantil y Primaria de línea 2 
(al menos dos unidades por curso).

—	 1 plaza de Servicios a la Comunidad por cada 
dos centros de Primaria de línea 1 ( al menos 
una unidad por curso).

—	 1 plaza adicional de Servicios a la Comunidad 
en aquellos centros donde se escolarice un nú-
mero significativo de alumnado procedente de 
minorías étnicas y/o culturales; y en aquellos 
en los que existan más de 10 protocolos remi-
tidos a la Comisión de Absentismo municipal.

EL MODELO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
DE CCOO ENSEÑANZA 
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•	 Ampliación del número de centros educativos do-
tados de Unidad de Orientación, siguiendo las si-
guientes pautas:

—	 1 plaza de Orientación completa por cada cen-
tro de Infantil y Primaria de línea 2 (al menos 
una unidad por curso).

—	 1 plaza de Orientación por cada dos centros de 
Primaria de línea 1 (al menos una unidad por 
curso).

—	 1 plaza de Orientación adicional cuando el cen-
tro sea de línea 4 o superior.

•	 Incremento de las plantillas de las distintas áreas 
que forman parte del Equipo Regional para la 
atención del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo de modo que cuenten con el 
personal suficiente para atender a todo el alumna-
do que lo precise en los centros educativos.

•	 Dotación a los centros de los recursos suficientes 
para garantizar el carácter preventivo de todas las 
medidas de Atención a la Diversidad que se apli-
quen.

•	 Aumento de la plantilla de Auxiliares Educativas en 
todas las etapas educativas para el alumnado que 
lo precisa.

•	 Presencia de personal de enfermería en los Cen-
tros de Educación Especial. Los centros de aulas 
abiertas también deberán contar con esta figura.

•	 Implementación del complemento económico por 
docencia en la ESO para PT y AL en todos los cur-
sos y no sólo en 1º y 2º de ESO.

•	 Exigencia al MEFP de la creación de la especialidad 
docente de Asturiano, con la finalidad de normalizar 
la situación laboral de este profesorado.

•	 Dotación de un/a docente de Llingua asturiana en la 
plantilla de cada centro educativo.

•	 Sondeo, en el segundo trimestre, de la necesidad 
de docentes de Llingua asturiana, con el objetivo de 
tener una previsión acorde a la demanda real de la 
asignatura.

•	 Garantía, a través de un Proyecto Lingüístico de 
centro, de la coordinación entre el profesorado de 
Llingua asturiana y el de otras asignaturas lingüís-
ticas.

•	 Fomento, dentro del PLEI, de lecturas en llingua as-
turiana.

•	 Promoción de la lengua y cultura asturianas y, en su 
caso, el gallego-asturiano, en los centros de ense-
ñanza de Asturias, asegurando el uso de materiales 
didácticos que tengan un tratamiento adecuado de 
estas cuestiones.

•	 Impulso de la presencia de la lengua asturiana y, en 
su caso, el gallego-asturiano, en el ámbito educati-
vo, ocupando espacio en la cartelería, campaña de 
matriculación, rotulación, documentación, etc.

LLINGUA ASTURIANA
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EN DEFENSA  
DE LA  
ESCUELA RURAL

La escuela rural es uno de los sectores que 
más ha sufrido en los últimos años de nuestra 
región debido a las sucesivas crisis económicas 
y demográficas, suponiendo en algunos casos el 
cierre parcial o total de las escuelas rurales. Para 
CCOO, la política educativa no debe jerarquizar la 
vida urbana sobre la rural, sino que debe asegurar 
medidas que frenen el despoblamiento y el enve-
jecimiento de la población, así como evitar por to-
dos los medios el desmantelamiento de los servi-
cios públicos. 

Desde CCOO, defendemos la escuela rural 
como una seña de identidad del sistema educa-
tivo asturiano y luchamos contra el cierre total o 
parcial de los CRA y CPEB.

CCOO propone:
•	 Desarrollo de medidas para estabilizar al 

profesorado de los centros rurales.
•	 Inclusión, en el acuerdo de interinidades, 

de la posibilidad de adjudicación plurianual 
para las vacantes de zonas rurales.

•	 Creación de un complemento salarial para el 
profesorado de centros rurales alejados o de 
difícil acceso desde las cabeceras comarcales.

•	 Eliminación de los criterios cuantitativos (ra-
tios) para determinar el cierre de las aulas 
rurales, sustituyéndolos por criterios cualita-
tivos que den valor al impacto de las escuelas 
en los pueblos, y aseguren su continuidad.

•	 Promoción de una adaptación del currículo a 
la realidad del mundo rural, de modo que los 
aprendizajes no giren en torno a los modos 
de vida urbanos.

•	 Garantía de unas óptimas condiciones en las 
aulas rurales: tejados saneados, aislamiento 
térmico, sistemas de calefacción eficientes y 
aseos adecuados.

•	 Abastecimiento a los centros rurales de los 
recursos tecnológicos necesarios: equipos 
informáticos actualizados, conexiones a in-
ternet de alta velocidad, etc.

•	 Implementación de un plan de bibliotecas y 
recursos bibliográficos para los centros ru-
rales.

•	 Aprobación de una normativa de transporte 
escolar que garantice al alumnado de zonas 
rurales el traslado a sus centros escolares a 
través de transporte público.

•	 Posibilidad del cobro simultáneo de los 
complementos de dirección y desempeño 
docente en CRA.

•	 Dotación de equipos directivos, y no sólo de 
director/a, en los centros de menos de 6 uni-
dades.
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RECONOCIMIENTO SOCIAL 
DEL PROFESORADO
Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA

•	 Dignificación y protección de la labor del profesorado a través de políticas 
que promuevan el reconocimiento social y público de la profesión docente.

•	 Diseño e implementación, desde las Administraciones educativas, de proto-
colos de actuación ante accidentes producidos en el desarrollo de la labor 
docente o agresiones al profesorado, incluyendo asistencia especializada – 
jurídica (para procedimientos civiles y, en su caso, penales), psicológica, etc.

•	 Dotación de cobertura legal al profesorado en lo que se refiere a su res-
ponsabilidad jurídica (civil y en, su caso penal) para las incidencias que se 
produzcan durante el desarrollo de la labor docente.

La mejor manera de dignificar la 
profesión es dotar a la enseñanza 
pública de los recursos suficientes 
para desarrollar nuestras funcio-
nes. Además de esto, proponemos:

Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Asturias 
LA NUEVA ESPAÑA | 21

Los golpes y mordiscos a profe-

sores producidos por alumnado de 

necesidades educativas especiales 

se disparan en las aulas asturianas. 

Según recoge la última memoria 

del área de Salud Laboral Docen-

te de la Consejería de Educación, 

cuyos datos han sido facilitados 

por CC OO, este tipo de incidentes 

se multiplicaron por tres en los úl-

timos cinco años escolares, pasan-

do de registrarse solo 11 golpes y 

mordiscos en 2016/17 a 35 en el 

pasado curso. El incremento en so-

lo un año también ha sido notable: 

16 ataques más. Se trata ya del ti-

po de accidente laboral más fre-

cuente –representa el 22,4% del 

total– en colegios. Detrás de este 

aumento, consideran los expertos, 

hay dos causas principales: la fal-

ta de personal especializado y el 

estrés emocional derivado del co-

vid.  
Aunque el Principado, en pala-

bras de la Consejera Lydia Espina, 

ha hecho este curso un “esfuerzo 

enorme” en atención a la diversi-

dad reforzando las contrataciones 

docentes, las especialidades de Pe-

dagogía Terapéutica (PT) y Audi-

ción y Lenguaje (AL) acumulan 

años de recortes, según aseguran 

los propios docentes.  Las estadís-

ticas recogen que en el curso 

2020/21 se produjeron un total de 

156 accidentes de trabajo de perso-

nal docente, de los cuales 67 deri-

varon en bajas. Del total de casos, 

los más numerosos son los golpes 

y mordiscos, que se sitúan por de-

lante de las caídas y de los acciden-

tes de tráfico de camino a los cen-

tros. Desde el curso 2016/17 –son 

los datos más antiguos que incluye 

la memoria de la Consejería de 

Educación–, los datos no han para-

dos de crecer hasta hoy: 11, 13, 16, 

19 y 35.  
Para profesores de atención a la 

diversidad, la principal causa de 

este aumento constante es, sin du-

da, “la escasez de personal”. “Es-

te alumnado no controla sus im-

pulsos y hay que tener mucho con-

trol; no podemos darles la espalda 

y eso es imposible si no hay docen-

tes suficientes”, asegura una profe-

sora de Pedagogía Terapéutica, 

que todavía ayer vivió una agre-

sión en su colegio. “Un niño en-

ganchó del pelo a una compañera 

de trabajo y estuvimos quince mi-

nutos para intentar abrirle los de-

dos de la mano”, cuenta. Esta do-

cente echa en falta, sobre todo, au-

xiliares de educación y denuncia 

que la Administración regional 

“abusa de las medias jornadas”. 

Eso se traduce, dice, en que “hay 

determinadas horas en las que hay 

menos profesores y, por tanto, el 

riesgo de que se produzcan ata-

ques es mayor”.  

Otro docente de Pedagogía Te-

rapéutica indice en lo mismo: 

“Hay menos profesorado especia-

lizado y, aunque en las convocato-

rias de este curso, sacaron más pla-

zas, hay muchas medias jornadas”. 

Este profesional apunta otra posi-

ble causa del aumento de golpes y 

mordiscos a maestros: la pande-

mia. “Venimos de dos cursos muy 

complicados. Y si el covid afectó a 

nivel emocional a todos, más aún 

al alumnado con necesidades edu-

cativas especiales”, sostiene. De 

esta forma, el desajuste emocional 

sufrido con el coronavirus pudo 

dar lugar a más agresiones.  

Lo mismo opina el jefe del de-

partamento de orientación de un 

centro educativo ordinario. “El co-

vid afectó a la parte emocional de 

muchos niños”. Este especialista 

considera, no obstante, que el mo-

tivo principal es “la reducción de 

recursos en atención a la diversi-

dad”. “Todavía hoy hay centros 

que, con el curso empezado, están 

esperando a que lleguen profeso-

res. Y a nosotros, en los departa-

mentos de orientación, nos falta 

personal”, asegura. La temporali-

dad de las plantilla, agrega, tampo-

co ayuda. “A un alumno con tras-

torno del espectro autista o que pa-

dece una enfermedad psíquica pro-

fundo les altera mucho la variabi-

lidad que se produzca a su alrede-

dor”, subraya.  

El director de un colegio de 

educación especial también afir-

ma que la mejor gestión de los ca-

sos podría explicar el aumento de 

golpes y mordiscos en los últimos 

años.  “Ahora se abre un parte y se 

deja constancia de todo lo que su-

cede; antes no era así”, indica. Su 

apunte es compartido por el profe-

sorado. “A mí hace tres años me ti-

ro un niño por las escaleras y eso 

no quedó registrado en ningún si-

tio”, comenta una docente. La me-

moria que incluye estos datos es 

resultado de la reciente creación 

de los comités de salud laboral y 

de prevención en el ámbito educa-

tivo, fruto de una denuncia que hi-

zo el sindicato CC OO.  

M. G. SALAS 
Oviedo

La jornada informativa en Valle de Lago. | SEPA

Personal del Servicio de Emergencias y de la empresa EDP se reunie-

ron ayer con los vecinos de Valle de Lago, en Somiedo, con el fin de ex-

plicar el plan de emergencia en caso de rotura de la presa de lago de Va-

lle, situada a seis kilómetros de distancia. Durante la jornada se expli-

có a los presentes, entre los que se encontraba el Alcalde de Somiedo, 

Belarmino Fernández, que una vez que suenen las alarmas deben evi-

tarse las zonas cercanas al río y ganar la máxima altura posible. A fina-

les del mes de octubre habrá una simulacro para poner en práctica los 

protocolos. La presa de Lago del Valle tiene un siglo de antigüedad, se-

gún dijo el regidor.

Qué hacer si se rompe la presa  

de Lago del Valle, en Somiedo

La Audiencia 
ratifica el 
archivo de la 
causa penal 
contra Moriyón

La Sección Octava de la Au-

diencia Provincial de Asturias, 

con sede en Gijón, ha ratificado 

el archivo de la causa penal con-

tra Carmen Moriyón. Se trata 

de la querella interpuesta por 14 

ciudadanos frente a la Presiden-

ta de Foro Asturias y exalcalde-

sa de Gijón y que ya fue archiva-

da por el Juzgado de Instrucción 

número 4 de Gijón en junio. 

La Audiencia hace suyos los 

argumentos de la Fiscalía y de la 

propia defensa de la que fuera la 

regidora gijonesa, y declara que 

los pleitos que dieron lugar a las 

facturas objeto de litigio se co-

rresponden estrictamente con 

actuaciones vinculadas al carác-

ter público de las funciones de-

sarrolladas y que, en tanto inhe-

rentes a su cargo, no pueden dar 

lugar a responsabilidad penal al-

guna. La Audiencia sostiene que 

la instrucción penal no puede 

fundarse en meras sospechas sin 

base fáctica alguna, ni a realizar 

una actividad prospectiva sobre 

una persona sin que exista nin-

gún indicio frente a ella.

Oviedo

Adrián Barbón no necesitará pri-

marias  para revalidar el  liderazgo 

en la Federación Socialista Asturia-

na (FSA) al ser el único precandida-

to a la secretaría general. El plazo 

para formalizar candidaturas con-

cluyó en la medianoche del lunes 

con tan solo un aspirante, el actual 

presidente del Principado y secreta-

rio general de los socialistas asturia-

nos desde 2017. 

 A partir de ahora se abre un pla-

zo de la recogida de avales  hasta el 

7 de octubre, un trámite necesario 

pero que no supondrá mayor obstá-

culo para Barbón, quien ya recabó 

hace apenas dos semanas muchos 

más avales de los precisos para en-

cabezar la delegación de la FSA al 

congreso federal del PSOE, que ten-

drá lugar a mediados de octubre en 

Valencia. Ahora, para ser proclama-

do secretario general solo precisará 

el aval de un 2 por ciento de la mili-

tancia, en torno a unas 160 firmas.  

 Barbón tuvo que superar unas 

primarias en 2017 para llegar a la 

secretaría general de la FSA, que 

había dejado vacante Javier Fernán-

dez. Logró más del 60 por ciento de 

los votos en unas elecciones inter-

nas a las que también se presentaba 

el exportavoz en Gijón, José María 

Pérez. En estos cuatro años, Barbón 

además de coser las cicatrices que 

había dejado en la FSA el convulso 

comité federal de 2016, logró una 

de las más rotundas victorias en las 

elecciones al Principado, doblando 

por primera vez en escaños al prin-

cipal partido de la oposición, el PP. 

Ayer, tras confirmarse que es el úni-

co candidato, prometió “un partido 

más participativo y abierto a los jó-

venes”, en un acto en Gijón.  

Barbón no necesitará primarias  

para revalidar el liderazgo en la FSA

El presidente regional, solo pendiente del aval de 160 militantes, 

promete un partido “más participativo y abierto a los jóvenes”

Adrián Barbón.

J. A. ARDURA 
Oviedo

Los golpes y mordiscos a profesores se 

triplicaron en los últimos cinco cursos

“La falta de especialistas y el estrés emocional del covid”, posibles causas del 

aumento de ataques producidos por niños con necesidades educativas especiales

“La pandemia 

afectó a la parte 

emocional de 

muchos niños, 

pero se redujeron 

recursos en 

atención a la 

diversidad”, dice 

un especialista

Jose García
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MEDIOAMBIENTE
•	 Impulso de un plan de sostenibilidad medioambiental, climati-

zación y eficiencia energética de los centros educativos, inclu-
yendo el reciclaje, el uso circular de materiales, paneles solares, 
iluminación de bajo consumo, reducción del uso de papel, trans-
porte ecosostenible, etc.

•	 Inclusión en los programas de formación, de la temática 
medioambiental: movilidad ecosostenible, cambio climático, 
consumo responsable, preservación y restauración del medio 
ambiente.

•	 Aumento de la presencia de la Educación medioambiental en el 
currículo, de modo que no aparezca exclusivamente de forma 
transversal en el mismo.

•	 Elaboración de un plan que garantice los suministros 
alimenticios a los centros basados en consumo de 
proximidad, alimentos de temporada y una cocina 
saludable. Se promoverán los huertos escolares, de 
modo que el alumnado se eduque en prácticas de 
consumo y cultivo ecológico.

•	  Fomento en todos los centros educativos sistemas 
de reutilización y préstamos de libros, así como de 
materiales escolares.

•	 Eliminación del amianto en todas las instalaciones 
educativas asturianas.

•	 Elaboración de un plan autonómico de gestión de 
residuos con la financiación adecuada, para que los 
centros puedan garantizar un tratamiento adecuado
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